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De una parte, Grupo FIX S.C.G. (en adelante FIX). De otra, Asociación Viguesa de Esclerosis 

Múltiple de Pontevedra (en adelante AVEMPO. 

Ambas partes acuerdan firmar el presente convenio de colaboración que tiene por principales 

objetivos dotar de una serie de ventajas a los socios de AVEMPO, promocionar las diferentes 

actividades que se desarrollen y, desde FIX, brindar apoyo logístico y técnico en la medida que 

las circunstancias lo permitan. Dicho acuerdo consta de las siguientes cláusulas: 

 

1) Los socios de AVEMPO disfrutarán de un descuento en las sesiones de fisioterapia (45-60 

minutos de duración) y nutrición (30-60 minutos de duración) que hará que el precio final de 

las mismas para ellos sea de 25€. 

 

2) Con el objetivo de promocionar un estilo de vida activo y saludable, FIX pone a disposición de 

todos los socios de AVEMPO un programa especial de entrenamiento que constará de una 

sesión semanal de entrenamiento individualizado (50-60 minutos de duración y realizado en 

parejas), una consulta mensual de nutrición y una consulta mensual de fisioterapia por un 

valor de 100€. 

 

3) En caso de querer disfrutar únicamente de las sesiones de entrenamiento mencionadas en el 

apartado anterior, estas tendrán un valor de 70€. 

 

4) FIX se compromete a dar difusión a través de sus redes sociales a las actividades que realice 

AVEMPO así como a promocionarlas entre sus clientes cuando se considere que pueden ser de 

interés para ellos. 

 

5) FIX se compromete a colaborar, siempre que las circunstancias lo permitan, a colaborar técnica 

y logísticamente con las actividades que organice AVEMPO. 

 

6) AVEMPO se compromete a difundir este acuerdo entre sus socios y darles a conocer las 

condiciones del mismo. 

 

7) AVEMPO se compromete a dar difusión de las actividades que organice FIX y sus contenidos en 

redes sociales siempre que considere que tienen relación con sus valores y puede ser de 

interés para su comunidad. 

 

8) El presente convenio tendrá una duración de un año desde el momento de su firma. 

 

9) Este convenio podrá anularse en cualquier momento en el caso de que ambas partes así lo 

deseen. 

 

En Vigo, a 03 del noviembre del 2021 

 

FIX         AVEMPO 
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